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1. PROPÓSITO. 

 
Realizar la identificación y definición de las disposiciones normativas que atañen a los procesos de la Secretaría Jurídica Distrital. Este 
procedimiento inicia con la identificación y revisión de las normas del proceso y finaliza con la actualización y mejora de la normatividad. 
 

 

2. TÉRMINOS Y DEFINICIONES. 

 
ACTA: documento en el que consta lo sucedido, tratado, acordado y decidido, en las reuniones celebradas por las entidades u 
organismos distritales, debe ser suscrita de conformidad con lo señalado en el reglamento respectivo cuando exista, o de conformidad 
con lo acordado en la reunión. 
 
ACTO ADMINISTRATIVO: manifestación de voluntad para producir efectos jurídicos, que se dicta en ejercicio de la función 
administrativa y en cumplimiento de los fines esenciales del Estado, por parte de los organismos, entidades y las diversas autoridades, 
ya sea orientando a la gestión jurídica o creando, modificando o extinguiendo derechos para los administrados, tiene como 
presupuestos esenciales su sujeción al orden jurídico y el respecto por las garantías y derechos de los administrados. 
 
ACTO LEGISLATIVO: tipo de ley por la cual el Congreso de la República, mediante un trámite especial, puede modificar la Constitución 
Política. 
 
ACUERDO: acto Administrativo emanado de corporaciones, instancias o juntas por unanimidad o por mayoría de votos sobre un asunto 
de su competencia. 

 
APLICATIVO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL: instrumento tecnológico que permite el 
desarrollo y seguimiento de la gestión institucional y da soporte al Sistema de Gestión de la Secretaría Jurídica Distrital, compuesto por 
los siguientes módulos:  Documentos, Planes y Proyectos, Planes de Mejora, Auditorías, Seguridad y Salud en el Trabajo, Gestión 



PROCEDIMIENTO CONSTRUCCIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL NORMOGRAMA CODIGO 2310100-PR-085 VERSIÓN 02 

  

 
2310100-FT-002. Versión 03 

Página: 2 de 8 

 

Ambiental, Sistema de Gestión de la Seguridad de la Información, Responsabilidad Social, Producto No Conforme, MECI, Riesgos e 
Indicadores. 
 
CIRCULAR: documento que permite brindar orientación e instrucción sobre asuntos internos o externos en el Distrito Capital, solicitar 
información a las entidades u organismos distritales o difundir asuntos de interés hacia la ciudadanía. 
 
CONFORMIDAD: cumplimiento de un requisito. 
 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA: también llamada Carta magna o Carta Fundamental, es la ley máxima y suprema de un país o estado. 
 
DECRETO: aquel acto administrativo que define o resuelve situaciones de carácter general. 
 
DECRETO-LEY: decretos con fuerza de ley, reglamentados por el artículo 215 de la Constitución Política de 1991, destinados 
exclusivamente a conjurar la crisis y a impedir la extensión de sus efectos. 
 
DIRECTIVA: documento especializado que establece lineamientos y directrices sobre un tema específico, que implique políticas de 
gobierno y/o de un sector administrativo. 
 
DISPOSICIÓN NORMATIVA: refiere a los lineamientos establecidos en la norma. 
 
GESTOR DEL PROCESO: facilitador designado en el proceso para apoyar y desarrollar las actividades del Sistema de Gestión. 
 
LEY: norma que tiene origen en el Congreso de la República y que modifica, crea, extingue, limita o suspende, derechos y obligaciones 
para el cumplimiento de los ciudadanos.  
 
LINEAMIENTO: conjunto de instrucciones que se emiten y dan enfoque para el ejercicio de una actividad determinada, evitando caer 
en contradicciones o incoherencias. 
 
NORMA: conjunto de reglas que regulan comportamientos, conductas o actividades. 
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NORMA TÉCNICA: normas que no son de obligatorio cumplimiento, pero que orientan la gestión de los procesos en una entidad. 
 
NORMOGRAMA: es un documento que recopila las leyes, normas, decretos, acuerdos y resoluciones que regulan las actuaciones de 
la entidad con relación a sus procesos. 
 
REQUISITO: necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria. 
 
RESOLUCIÓN: acto administrativo que define o resuelve situaciones de carácter particular y concreto. 
 
RESPONSABLE DE PROCESO: líder del Proceso, designado por el(la) Representante Legal de la entidad, a cargo de las actividades 
del Sistema de Gestión. 
 
RIESGOS NORMATIVOS: son aquellos que se relacionan tanto con los daños generados por la violación de una prescripción u 
obligación legal, incumplimientos a políticas internas, como con la volatilidad normativa. Dentro de este tipo se pueden agrupar los 
incumplimientos a obligaciones tributarias, a tiempos en la presentación de estados financieros a solicitudes de información y demás 
incumplimientos legales aplicables. 
 
SMART: Sistema de Medición, Análisis y Reporte para la Toma de decisiones (Herramienta Tecnológica – Aplicativo). 
 
 

3. MARCO OPERACIONAL. 
 

El presente procedimiento aplica para todas las normas de obligatorio cumplimiento en los procesos de la Secretaría Jurídica Distrital. 
Las normas orientan la gestión, productos, resultados e impactos de los procesos, por tanto, cada proceso identifica y mantiene 
actualizadas las normas vigentes que le aplican. Las normas se consignan en el Normograma, el cual permite dilucidar todas las 
disposiciones de carácter legal que le atañen al Sistema Integrado de Gestión de la Secretaría Jurídica Distrital. El canal oficial para la 
consulta del Normograma por proceso es el aplicativo SMART. El Normograma se mantendrá actualizado en el aplicativo Smart, en la 
página Web de la Secretaría Jurídica Distrital y, a su vez, en el Normograma, con código 2310100-FT-208, el cual se debe publicar en 
la Intranet de la entidad. 
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La identificación y actualización de la normatividad aplicable a los procesos es obligación de cada responsable de proceso, por lo tanto, 
cuando se genere alguna novedad normativa, el proceso deberá informarla a la Oficina Asesora de Planeación a través del 
Normograma, con código 2310100-FT-208, en el cual se relacionan únicamente las novedades a realizar sobre el Normograma 
específico del proceso, para que se realice la respectiva actualización en el Normograma consolidado y asociación de la norma al 
proceso respectivo, puesto que este únicamente puede ser modificado por el profesional asignado de la Oficina Asesora de Planeación.  
 
El responsable del proceso debe verificar, a través del Normograma consolidado y publicado, que la norma se encuentra asociada al 
proceso respectivo. Así mismo, en caso de requerir la asociación de normas inexistentes en el Normograma, deberá enviarse solicitud 
de creación de la norma por medio de memorando y/o correo electrónico al profesional asignado de la Oficina Asesora de Planeación, 
en la cual se indique el proceso al cual debe ser asociada. 
 
Para la identificación de la normatividad aplicable a los procesos, será tenida en cuenta la normativa que le es propia a la Secretaría 
Jurídica Distrital, lo cual incluye el acto de creación u otras normas que asignen competencias y funciones de la entidad. Adicionalmente, 
los requisitos legales asociados en las salidas de cada proceso son el marco de referencia para el Normograma del proceso.  

 
A menos que la norma indique lo contrario, las Normas Técnicas no serán incluidas en el Normograma. Estas serán cargadas como 
documentos anexos. 

 
En el Normograma se establece la normatividad relacionada con los requisitos legales: 

 
1) De la operación de la institución.  
2) Relacionados con la seguridad industrial y la salud ocupacional.  
3) Relacionados con el ambiente.  
4) De la seguridad informática.  
5) De la gestión documental. 
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La Oficina de Control Interno evalúa el cumplimiento de los requisitos legales asociados a cada proceso, en conformidad con los criterios 
objeto de Auditoría, con el fin de procurar que todas las actividades, operaciones y actuaciones, así como la administración de la 
información y de los recursos, se lleven a cabo conforme a las normas vigentes. 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

1 
Revisar e 

identificar la 
normatividad 

Responsable 
del proceso o 

quien este 
asigne 

Realizar una revisión general a la normativa que le es propia al 
proceso, tomando como base las funciones y competencias 
asignadas a la entidad, por la Constitución y la Ley, conforme a 
las actividades, operaciones y actuaciones del proceso, de 
acuerdo a las generalidades establecidas en el marco 
operacional del presente procedimiento. 
 
Posteriormente, clasificar la normatividad dentro de las 
tipologías que pertenezca (Ley, Decreto, Resolución, Circular 
etc.) e indicar todos los campos requeridos por el Normograma, 
con código 2310100-FT-208 

3 
Normograma 
2310100-FT-

208 

2 

Solicitar 
creación, 

actualización o 
eliminación de 
norma en el 

proceso 

Gestor del 
proceso 

Indicar la necesidad de creación, actualización o eliminación de 
la normatividad aplicable al proceso, a la Oficina Asesora de 
Planeación, adjuntando el Normograma, con código 2310100-
FT-208, resultante de la Actividad 1. 

3 

Correo 
electrónico y/o 

memorando 
2311520-FT-

018 
 

Normograma 
2310100-FT-

208 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

3 

Crear, 
actualizar o 

eliminar norma 
en el proceso 

Profesional 
asignado 

Oficina Asesora 
de Planeación 

Incorporar la solicitud de creación, actualización o eliminación de 
norma, en el Normograma del aplicativo Smart y en el 
Normograma, con código 2310100-FT-208, consolidando todos 
los procesos de la entidad.  
 
Posteriormente, solicitar ante la Oficina de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones la publicación del 
Normograma, con código 2310100-FT-208, en la Intranet de la 
entidad y la actualización en página Web de la entidad. 

2 

Normograma 
actualizado en 

el aplicativo 
Smart 

 
Normograma 
2310100-FT-

208  
 

Correo 
electrónico y/o 

memorando 
2311520-FT-

018 

4 
Publicar 

Normograma 

Profesional 
asignado 

Oficina de TIC. 

Cargar el Normograma, con código 2310100-FT-208, 

consolidado, en la Intranet de la Secretaría Jurídica Distrital, y 
actualizar en la página Web de la entidad. 

3 
Normograma 
2310100-FT-

208 
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4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES. 

No. 
ACTIVIDAD 

P.H.V.A. 
RESPONSABLE TAREA (S) 

TIEMPO 
(Días) 

REGISTROS 

5 

Validar la 
actualización 

del 
Normograma 

Responsable 
del proceso 

Verificar, periódicamente, la vigencia, pertinencia y correcta 
aplicación de las normas consignadas en el Normograma del 
proceso e informar a la Oficina Asesora de Planeación los 
resultados de la verificación realizada. 
 
En caso de requerir la creación, actualización o eliminación de 
normas, regresar a la Actividad No. 1. Si se detecta alguna 
situación no deseada, continuar con la siguiente Actividad. 

3  

Correo 
electrónico y/o 

memorando 
2311520-FT-

018 

6 

Identificar y 
documentar la 
situación no 

deseada 

Responsable 
de proceso 

Identificar la situación que permita determinar la situación a 
mejorar o el incumplimiento Real o Potencial de los requisitos 
legales y documentarla según lo establecido en el procedimiento 
de Acciones Correctivas, Preventivas y de Mejora 2310100-PR-
008. 

3 
Registro de la 
actividad en el 

Smart 

 
 

5. PUNTOS DE CONTROL EN ACTIVIDADES. 

 

No. ACTIVIDAD MÉTODO DE CONTROL FRECUENCIA RESPONSABLE REGISTRO 

5 
Validar la 

actualización 

Monitorear la vigencia, pertinencia y correcta 
aplicación de las normas consignadas en el 
Normograma del proceso. 

Por lo menos 
una (1) vez por 

cuatrimestre 

Responsable del 
proceso 

Correo 
electrónico y/o 

memorando 
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del 
Normograma 

2311520-FT-
018 

 

6. CONTROL DE CAMBIOS. 

ASPECTOS QUE CAMBIARON EN EL 
DOCUMENTO 

DETALLE DE LOS CAMBIOS  
FECHA DEL 

CAMBIO 
 VERSIÓN 

N.A. Creación del procedimiento 29/06/2018 01 

Términos y Definiciones 

Teniendo en cuenta lo establecido en el Decreto 430 de 2018 “Por 
el cual se adopta el Modelo de Gestión Jurídica Pública del Distrito 

Capital y se dictan otras disposiciones”, se ajustaron las 
definiciones de los términos: decreto, resolución, directiva y 

circular; se adicionó la definición del término “acta”.  

31/05/2019 02 

Marco operacional 
Adición de pautas para actualización del Normograma. Eliminación 

de período de transición de seis (6) meses. 
31/05/2019 02 

Descripción de actividades 

Adición de la actualización del normograma en página Web, en las 
tareas de las Actividades No. 3 y 4. 

 
Modificación del registro de la Actividad No. 6 por “Registro de la 

actividad en el Smart”, con ocasión a la eliminación del formato de 
Registro Acción Correctiva Preventiva y de Mejora, con código 

2310100-FT-008. Adición del Normograma 
2310100-FT-208 en el registro de la Actividad No. 2. 

 
Adición del código del formato “memorando” en los registros de las 

actividades 2, 3 y 5. 

31/05/2019 02 

 


